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DECRETO ALCA LDICIO N'2bbL / VISTOS: Las faculrades que me ororgan los Arrs.
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 819 de fecha L4 de diciembre de 2020,
mediante el cual la Dirección de Administración y Finanzas informa al Administrador
Municipal respecto de deuda con la Empresa Movistar, por concepto de telefonía
celular, correspondiente a funcionarios que accedieron al beneficio de planes y
equipos descontados por planilla.

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
Investigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a don Jorge Concha
Fariña.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación Sumaria, para determinar la eventual
responsabilidad administrativa de funcionarios municipales, respecto de deuda con la
Empresa Movistar, por concepto de telefonía celular, correspondiente al beneficio de
planes y equipos descontados por planilla; según lo descrito en el Memorándum
N" Bl9 /2020 de la Dirección de Administración y Finanzas, documento que forma
parte integrante del presente decreto.

Fariña, Abogado,
2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don forge Concha

plente Grado 10o, dependiente de Ia Dirección furídica.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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